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BOLETIN ai. OFICIAL
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PRECIOS DE SUSCRIPCION
^jo . ■ • • • • - ISO pesetas
Semestre..................... 100 -
Trimestre........................ 60 - ,

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a tres 

pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyac-;ntes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promúTgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispo'ndrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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En la Administración del ^

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ÍOMIHiniKlOH PEOIIÜtlJL

Servicio de CoiicenirBCidn Parcelaria

Delegación üe Valiadolló

' AVISOS

Se pone /en conocimiento de todós 
, los interesados en la concentración 

parcelaria de la zona- de Fuente el 
Sol (Valladoiliid), jdeclarada de' utili-

para lo que los redlamiantes deberán j 
presentar ei recurso ante el Servicio . 
de Conoentra'Ción Parcelaria por sí o 
por representación, y .expresando en 
el escrito un domicilio dentro del tér
mino municipal, para hacer las noti
ficaciones que procedan; 'advirtién’- 
dosé que contra el proyecto sólo cabe 
interponer recurso si ,no sé ajusta- a 
las Basics ó' 'Si se han infringido

dad pública y de urgente ejec.uciéw-’

las 'formaládades ■ proscritas para 
redacción y publicación.
' Valladoflid, 5 de julio ed 1962.-

su

-El
o;-—- -j--------- - 'ingenieroQQíL'^^ 'Ía Delegación, Fede- 

por Decreto de 10' de marzo de JS^O^ ’^ ià^^ bPuñoz E^rán.
Pri'm.ero.—Que con fecha 26 de jy^ 

nao de 1962, la Dirección dél Seirvi^io ^'
go dííericlot 2.195-1.842

aprobó el acuerdo de reorganizaci^ib^ 
de la zona de Fuente el Sol, tras na;^ ’ 
bef introducido en el proyecte^ las 
modificácionies 'oportunas, como con- 
seouencia de la .ehe-ufesta del mismo, 
llevada a. cabo conforme determina 
el artículo 34 de, la -Ley de. Conoen- 
tración - Parcelaria, "texto refundido 
de 10 de agosfo de 1955,' acórdando 
se-llevara a cabo la publicación en la 
forma que determinan los' artículos 
36 y 28 de la referida Ley de Concen
tración Parcelaria.

Segundo.—^Qúe el acuerdo de reor- 
ganizadón con dos documentos inhe-' 
rentes, estará expuesto al ' público, en 
el. Ayuntamiento, durante treinta' 
días, a contar, desde él siguienl:e ^al 
de là inserción dél último áviso en 
el Ublóii ide anuncios del .Ayu-nta- 
mientO' o en el' “Boletín Oficia'!” de 
la 'Provincia.

Tercero.—Que contra el acuerdo de 
reorganiza'Oión puede entablarse re- 

* . ourso' de alzada ante la Comisión

conocimiento de todos 
los interesados en la conceníración 
parearía de ia zona, de Rubí dé Bra- 
oamointe CValladolid), declarada . de 
utilidad pública y de urgente ejecu-
caón
.de 1960.

días, a contar desde el siguiente al 
de la . inserción del último aviso en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento o en-el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Tercero.—-Q u e contra el acuerdo 
de reorganización puede entablarse' 
recurso de alzaida ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro de idicho plazo de treinta días, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar eb recurso ante el' Servi- 
cio de Concentración Parcelaria por 
sí o por representa^ción, y expresando 
en el escrito un domicilio dentro dél 
término municipal, para hacer las no
tificaciones que procedan ; advirtien- , 
dose -qué contra- el proyecto sólo cabe ' 
interponer recurso si no se ajusta ' a 
las' Bases o--si se han infringido las 
formalidadeá prescritas ' pará su re- 
dacoión y publicacid-h. .

VaUadoílid, 5 de julio de 1962.—El ■
por Decreto de 2 de , junio ^^^Tiggniero 1®^ 

^¿^i|jc^ cteñoa-'ib Vrán.
’de la Delega ción,' Fe-

Primero.—Que con fecha 26 de, jú-i 
hio de 1962, la Dirécción del Servicio ’ 
aprobó el acuerdo de reorganización 
de la zona de Rubí de Bracamonte, 
tras hab¡er introducido ert el proyecto 
las modificaciones oportunas, como 
eón-secuencia de la encuesta del mis
mo, llevada a cabo conforme deter
mina 'el articuló 34 de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundi
do de 10 de agosto de 1955, acordan
do se lleva.ia a cabo la publicación 
en (la forma que determinan los ar
tículos 36'y 28 de la referida Ley de 
Concentración Parcelaria. ' ' 

. Segúndo.—^Que el acuerdo de reor- 
. ganización, con 1O'S^ documentos inhe-

P o

.'^S^WBrarin «oBitipti

2.196-1.843

Ayuntamiento de Valladolid

Central de Concentración Parcelaria, . t.nuco, -c-t^va»!..... 
áentro de dicho plazo, de treinta.díás, 1 el .Ayuntamiento;, durante treinta

rentes, estará' e:^puesto al 'público, en

ANUNCIO.

' Halnendo solicitado don 'Modesto 
Sigtienza Demnejo, la deyolución de 
la fianza de 14.911^75 pesetas, que' 
constituyó para responder de las obli-, 
gaciqnes correspondientes como adju-. 
dicatario d'^. suministro y confección i 
de 159 uniformes ipara el personal de 
la Policía Municipal!, se hace -público, 
en cumplimieiito del artículo 88 del
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2 lb de julio de 1962

vigénite Reélaménto de Oontratación 
Mumiciipail, a fin de que, en el plazo 
de quince 'días, a contar del siguiente 
ai de ;la puljlliieacion de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan presentarse reclamacio
nes en el Ayuntamiento, ' quienes cre
yeren tôlier algún derecho exigible 
al adjudicatario, por razón del cop- 

,.♦ t««(tft..gaííataitizado.
^ «K, 'Aíalladoslid, ^à^de jullio de. 1962.—El 
» alcalde accidental,. Amancio Bayón.

.¿1. 2.154-1.844

n-A^^HR de CAMPOS'
^1 >A’RrÉ>badaAá CSBdenanza' fisc^ para 
^'egeeaí^lBUdiSr^tása .por ik presta
ción del 'Servicio de abastecimiento 
de agua a domicilio, queda expuesta ' 
al público, en la 'Secretaria de este. 
Ayuntaimiento, por eapaqio de quin
ce idías, a efectos de exam'en 'y re
clamaciones. .

"Aguilá'r'’d^^amipos, '5 de julio de 
**1962.—El atea^ (ilegible).

2.173-1.845

■

' 'Se hallan expuest'os ^ publico, en 
la Secretaría ide este Ayuntamiento, 
por espacio de ‘ quihoe días 'hábiles, 
paira oir nedamaciones, la cuenta ge
neral del presupuesto ordinario y del 
Patrimonio, correspondientes al ejer
cicio de 1961. ,

Lo que ise .hace público pára cono
cimiento.

* ’Góiñieznanr^OB dé julio de 1962.— 
*‘El áícaldeqmlwente, Eusebio Sanz.

'2.179-1.846 
^33-;——-7—— 
h*^ omtsTÍímt joniiii

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2 '
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado, juez de primera instancia 
del distrito número dos de esta ciudad| 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y ’ 
bajo el número 35 de 1961 se sigue juicio 
ejecutivo a instancia de <Delibes, S. L.», 
contra don Severino Vecino Domínguez, 
mayor de edad y vecino de Tordesillas, 
sobre reclamación de 13 500 pesetas de 
principal, 122 pesetas de gastos de pro
testo y 7.000 pesetas más para intereses 
y costas sin perjuicio, en cuyos autos 
se ha acordadado sacar a la venía en 
pública y primera subasta los bienes 
embargados al demandado referido y 

que despues se dirán, bajo las adverten
cias y condiciones que también se expre
sarán:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA’

1° Una casa, situada en el término 
municipal de Tordesillas, en el Corro de 
San Lázaro, afueras del mismo, es dé 
planta baja, con diferentes Tiabilaciones. 
sin desván, con corral que se encuentra 
cercado con alambrada; linda por la 
derecha, entrando, con calle que va ai 
Barrio de la Providencia; izquierda, con 
Florencio Robledo y un tal Vicente; por 
el fondO( con sendero que baja, al río 
Duero, y por el frente, con el Cerro de 
San Lázaro. Tasada en 19 500 pesetas.

2,® Un aparato de radio, marca «In
victa», modelo número 5209, número de 
fabricación 022608, de 5 lámparas. Tasa.' 
do en 500 pesetas.

3 .'’ Una motocicleta, marca «Lube, 
N. S. U. S. A », de 73 cc. de cilindrada, 
número del motor S-11924 K., pintada de 
color negro, sin rueda Úe repuesto, ni 
sillín trasero, aunque tiene soporte. Ta
sada en 5.000 pesetas.

Total, 25.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® Que la subasta tendrá lugar en Ia 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
veintidós de agosto próximo y hora de 
las once de su mañana.

2 .^ Que para tornar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar 
previamenle en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasásión, no admilién- 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo.

3 .° Que las cargas anteriores y pre- 
Jerentes al crédito def actor, si exis
tieren, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda- 
subrogado én las mismas, sin destinar^e 
a su extinción el precio del remate; y que 
los bienes se encuentran err poder del 
deudor demandado, con domicilio al 
principio indicado.

Dado en Valladolid, a cuatro de julio 
de mil novecieoiios sesenta y dos.—Ra- 

"fael Gómez-Escólar González.—El se
cretario, Angel ^jngo.

2.175-1.847

j uzeados .municipales

‘ VALLADOLID.—NUMERO 2

Don José Córdoba de los Ríos, juez muni
cipal del distrito número dos de Valla
dolid. (

Hago saber: Que en el proceso de cog
nición qué' en este Juzgado se sigue a ins
tancia de don Juan Posadas Calzada, con

tra doña Carmen Martínez Arguellos .y 
don Francisco Ruiz Pujalanfc, sobre recla
mación de cantidad, tengo acordado sacar 
a doble y simultánea subasta, por término 
de ocho días, los bicncS que'se dirán, cu
yos artos tendrán lugar en la Sala Audien- 
cía de'este Juzgado, sito eñ el Palacio de 
-Justicia, y en la dcl Juzgado municipal de 
Alicante, que en, turno corresponda, el día 
catorce de' agosto próximo, a las doce de 
su mañana.

BIEN'EMBARGADO

Un aiktocar, marca «Austín-Barreiros» 
matricula M-127356; tasado en 350.000 pe
setas.

Se hace constar que el autocar embar
gado se halla depositado en don Francis
co Ruiz Pujalante, con domicilio en Ali
cante, calle de Portugal, número 7. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
tercerasipartes del avalúo, y deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad, por lo 

.menos al diez por.ciento efectivo del valor 
.que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Valladolid, 3 d^lio de 1962.—José Cór
doba de los Rió*,—El secretario, Jesús

* 2.177—1.848

„ÿ)jw0Bs vmiuii

VALORIA LA BUENA

EDICTO

Yo, Adolfo Viguera Delgado, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid,' con resi
dencia en Valoria la Buena. ’

Hago saber: A los efectos del párra
fo 4.” del artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario, para que cuantos puedan 
ostentar algún derecho contradictorio lo 
expongan dentro del término de treinta 
días, que en nii Notaría se tramita un acta 
de notoriedad a requerimiento de don 
Virgilio Gutiérrez Valentín, para acreditar 
su adquisición'por prescripción y lograr 
su inscripción en los Regisíros de la Pro
piedad y de A'guas, de un apróvechamicnto 
derivado del arroyo «Fuente Perra», en 
témino de Trigueros del Valle, para riego 
de una finca de su propiedad, al pago de 
«La Huera», señalándose como volumen 
de agua aprovechable el de medio litro 
por segundo.

.^ Valoria la Bu,^M, 4 de junio de 1962. 
„^dolfo.Viguera D^ado.

DIRUENT A DE 1^. DIPUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5
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